
MARÍA CRISTINA OLIVER HUGUET, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALGINET 

 

 CERTIFICO: 

 

 Que, por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de veintisiete de julio 

de dos mil veintitrés, se ha adoptado acuerdo que, en lo que ahora interesa, es del 

siguiente tenor: 

 

2.1. APROBACIÓN DEFINITIVA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2022  

 

Finalizado el periodo de exposición al público de la Cuenta General correspondiente 

al ejercicio 2022, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reparos, 

reclamaciones u observaciones, se remite al Pleno de la Corporación la Cuenta 

General, debidamente tramitada y propone la adopción del siguiente acuerdo. 

Vistos los informes emitidos por el departamento de Intervención respecto a la 

Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, en los que se pone de manifiesto 

la gestión económico patrimonial del Ayuntamiento de Alginet, así como los estados 

y cuentas que la integran. 

Considerando que, con posterioridad, la Comisión Especial de Cuentas del 

Ayuntamiento de Alginet en sesión extraordinaria celebrada en fecha 24 de abril de 

2023 emitió el correspondiente informe preceptivo, en relación a la Cuenta General 

de esta corporación relativo al ejercicio 2022. 

Considerando que mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia número 85 de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés y su fijación en el 

tablón de edictos de este Ayuntamiento, la Cuenta General, juntamente con el 

informe de dicha comisión, fueron objeto de exposición al público durante el plazo de 

quince días, durante los cuales, los interesados pudieron presentar reclamaciones, 

reparos u observaciones. 

Visto que se han seguido los tramites a que hace referencia el Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que haya habido reclamaciones, reparos 

u observaciones durante el periodo que ha permanecido expuesta al público.  

El Pleno del Ayuntamiento, tras la deliberación que se dirá, por MAYORÍA DE QUINCE 

(Partido Popular (5), Socialistes d’Alginet (4), PSPV-PSOE (3) y Compromís (3)), y 

UNA ABSTENCIÓN (Cercle Idea (1)), de los DIECISÉIS concejales presentes, de los 

DIECISIETE de derecho, adopto el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2022, en los términos expresados 

en la misma. 

Segundo. Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que 

la integra a la fiscalización de la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, 

tal y como se establece en el artículo 212.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás 

normativa concordante, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Deliberación: 

.../... 

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA EFECTOS, EXPIDO EL PRESENTE, DE ORDEN Y CON 

EL VISTO BUENO DE LA SRA. ALCALDESA, Y CON RESERVA DE LOS TÉRMINOS EN 

QUE RESULTE APROBADA EL ACTA, DE ACUERDO CON EL VIGENTE ARTÍCULO 206 

DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 

LAS ENTIDADES LOCALES, EN ALGINET A LA FECHA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 

Visto Bueno 

La Alcaldesa 

Organización y Funcionamiento
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